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La vigencia del certificado de la reserva de derechos otorgada a títulos de publicaciones o
difusiones periódicas será de un año, contado a partir de la fecha de su expedición. La vigencia
del certificado de la reserva de derechos será de cinco años contados a partir de la fecha de su
expedición cuando se otorgue a:

  

 

  

v  Nombres y características físicas y psicológicas distintivas de personajes, tanto humanos de
caracterización como ficticios o simbólicos;

  

 

  

v  Nombres o denominaciones de personas o grupos dedicados a actividades artísticas, o

  

 

  

v  Denominaciones y características de operación originales de promociones publicitarias.

  

 

  

Los plazos de protección que amparan los certificados de reserva de derechos
correspondientes, podrán ser renovados por periodos sucesivos iguales. Se exceptúa de este
supuesto a las promociones publicitarias, las que al término de su vigencia pasaran a formar
parte del dominio público.
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